
 

APÉNDICE 01 

 

REQUISITOS PARA INSPECCIÓN TÉCNICA DE SEGURIDAD EN EDIFICACIONES 

 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MAYNAS MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE 
PUNCHANA 

 

 

  



 

APÉNDICE 02 

 

PREVENCIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIAMIENTO DEL TERRORISMO, DE DELITOS DE 

CORRUPCIÓN Y DE SOBORNO 

 

En virtud de la presente cláusula, el Contratista declara haber recibido y leído la Política de Prevención 

de Lavado de Activos y Financiamiento del Terrorismo, de Delitos de Corrupción y de Gestión Antisoborno 

de PETROPERÚ adjunta al presente contrato; manifestando comprenderla y comprometiéndose a 

cumplirla, conjuntamente con sus socios o asociados, directores, integrantes de los órganos de 

administración, representantes legales, apoderados, y toda persona natural o jurídica que actúa por su 

cuenta o beneficio, por su encargo o en su representación; con énfasis en los siguientes aspectos:   

 

1. Utilizar recursos en la ejecución del presente contrato y la totalidad de pagos o cualquier otra 

transferencia de recursos, incluyendo garantías reales, efectuadas en favor de PETROPERÚ S.A., 

que proceden de fondos lícitos. 

 

2. No incurrir en delitos de Lavado de Activos, Financiamiento del Terrorismo, o Corrupción bajo las 

formas de: Cohecho Activo Genérico, Específico o Transnacional, Tráfico de Influencias, Colusión 

Simple o Agravada, entre otros delitos que las leyes de la materia establezcan, tales como la Ley N° 

30424 y sus normas modificatorias, en relación con la celebración y la ejecución del presente 

contrato.  

 

3. No realizar, ofrecer, autorizar, solicitar o aceptar cualquier pago indebido o ilegal o, en general, 

cualquier beneficio indebido o ilegal o soborno, en relación con la celebración y la ejecución del 

presente contrato. 

 

4. Que ni el, ni sus socios o asociados (con la titularidad del 10% o más de acciones o participaciones), 

directores y gerentes: a) Tienen condena, mediante sentencia firme, por delito de Lavado de Activos, 

Financiamiento del Terrorismo, delitos precedentes como Narcotráfico, Delitos Tributarios o 

Aduaneros, Minería Ilegal, Corrupción u otros que genere ganancias ilegales; Cohecho Activo 

Genérico, Específico y Transnacional, Tráfico de Influencias, Colusión Simple y Agravada o Soborno; 

en el ámbito nacional o internacional; b) Se encuentran comprendidos en la Lista OFAC (Oficina de 

Control de Activos Extranjeros del departamento de Tesoro de los Estados Unidos de América), Lista 

de Terroristas del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, Lista relacionada con el 

Financiamiento de la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva emitida por el Consejo de 

Seguridad de las Naciones Unidas. 

 

5. Prevenir el soborno, adoptando medidas técnicas, organizativas o de personal apropiadas para 

evitar acto o práctica indebidos o conductas ilícitas; en la materia sobre la que versa el presente 

contrato. 

 

6. Poner a disposición de PETROPERÚ S.A. información veraz y completa, y en caso ésta sufra 

variaciones, presentar la información actualizada en un plazo de quince (15) días hábiles. 

PETROPERÚ S.A. puede solicitar la información que considere pertinente en cumplimiento de la 

legislación de lavado de activos y financiamiento del terrorismo.  

 

7. Comunicar a PETROPERÚ S.A. y las autoridades competentes, de manera directa y oportuna, 

cualquier acto o práctica indebidos o conductas ilícitas de la que tuviera conocimiento en relación 

con la celebración y la ejecución del presente contrato. 

 

PETROPERÚ S.A. puede resolver en cualquier momento el presente Contrato de pleno derecho, 

mediante notificación escrita al Contratista si, respaldado por evidencias, considera que el Contratista 

ha incumplido cualquiera de los compromisos mencionados en esta cláusula, situando a PETROPERÚ 

S.A. frente a un riesgo legal, patrimonial o reputacional o que pueda generarle sanciones 

administrativas, civiles, penales; sin perjuicio de que PETROPERÚ S.A. brinde información a las 

autoridades competentes e inicie las acciones legales pertinentes, incluyendo las indemnizatorias que 

resulten aplicables”. 



 

APÉNDICE 03 

 

POLÍTICA DE PREVENCIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y DE FINANCIAMIENTO DEL TERRORISMO, DE 

DELITOS DE CORRUPCIÓN Y DE GESTIÓN ANTISOBORNO 

 

El Directorio de Petróleos del Perú (en adelante PETROPERÚ S.A.) dedicada a la refinación, distribución y 

comercialización de combustibles y productos derivados de los hidrocarburos, expresa su rechazo a todo 

acto o intento de Lavado de Activos y Financiamiento del Terrorismo; de Corrupción, bajo las formas de 

Cohecho Activo Genérico, Específico y Transnacional, Trófico de Influencias, Colusión Simple y Agravada 

y otros; así como prohíbe todo acto o intento de Soborno; por parte de sus funcionarios, trabajadores y/o 

clientes, proveedores, socios o terceros relacionados; estando comprometido a que la Empresa cumpla las 

leyes de Prevención de Lavado de Activos y Financiamiento del Terrorismo; de lucha contra la Corrupción 

y Antisoborno tales como la Ley de Prácticas Corruptas en el Extranjero de los Estados Unidos de 1977 

(FCPA); así como los requisitos del Sistema de Gestión Antisoborno; manteniendo y cautelando la mejora 

continua del Sistema de Prevención de Lavado de Activos y Financiamiento del Terrorismo en su calidad 

de Sujeto Obligado, conforme a la Ley 27693 y su Reglamento; del Sistema de Prevención de Delitos de 

Corrupción bajo los alcances de la Ley No. 30424 y normas modificatorias y reglamentarias; así como del 

Sistema de Gestión Antisoborno conforme a la Norma ISO 37001:2016; así como cualquier otra normativa 

que resulta aplicable. 

 

En dicho marco, PETROPERÚ declara que no iniciará relaciones contractuales, laborales ni comerciales, 

con personas naturales o jurídicas, si éstas o algunos de sus Socios (con la titularidad del 10% o más de 

acciones o participaciones), Directores o Gerentes; han sido: i) Condenados, mediante sentencia firme, 

por delito de Lavado de Activos, Financiamiento del Terrorismo, delitos precedentes como Narcotráfico, 

Delitos Tributarios o Aduaneros, Minería Ilegal, Corrupción u otros que genere ganancias ilegales; Cohecho 

Activo Genérico, Específico y Transnacional, Trófico de Influencias, Colusión Simple y Agravada, Soborno; 

en el ámbito nacional o internacional, durante el tiempo que dure la pena impuesta en la sentencia; y/o 

hubieran aceptado haber cometido tales delitos en dichos ámbitos, durante el lapso de 15 años desde la 

aceptación, salvo disposición legal en contrario; o, ii) Comprendidos en la Lista OFAC (Oficina de Control 

de Activos Extranjeros del departamento de Tesoro de los Estados Unidos de América), Lista de Terroristas 

del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, Lista relacionadas con el Financiamiento de la 

Proliferación de Armas de Destrucción Masiva emitida por el Consejo de Seguridad de la ONU; o, iii) Han 

presentado documentación falsa u omisiones en Declaración Jurada entregada a la Empresa, según lo 

previsto en el Código Penal Peruano, por el lapso de 6 años desde que se produjo el hecho. 

 

El Directorio ha encargado al Oficial de Cumplimiento, para que juntamente con el ente colegiado; ejerza 

la supervisión de la implementación y el mantenimiento de los referidos Sistemas de Prevención y/o Gestión; 

debiendo velar porque goce de autoridad, autonomía e independencia para el ejercicio de sus funciones; 

reportándole el Oficial, de cualquier actuación, conducta, información o evidencia que pueda vulnerar la 

presente Política. 

 

La Empresa promueve y garantiza la implementación y funcionamiento del Procedimiento de Planteamiento 

de Inquietudes (denominado "Línea de Integridad"), mediante consultas o denuncias de buena fe ante 

hechos o conductas sospechosas; garantizando la confidencialidad de estas, así como la protección ante 

cualquier tipo de represalias al denunciante. 

 

Los trabajadores y/o terceros o partes interesadas que incumplan cualquiera de las disposiciones de esta 

Política serón sujetos, previa investigación, a las medidas administrativas, civiles, penales y/o acciones 

contractuales correspondientes. 

 

Acuerdo de Directorio No. 031-2021- PP de fecha 18.03.2021. 

LA EMPRESA. 

 

 

 



 

APÉNDICE 04 

 

CLAUSULA SISTEMA DE INTEGRIDAD 

 

 

“El Sistema de Integridad tiene como finalidad gestionar la ética e integridad en PETROPERÚ, asumiendo 

un compromiso con las normas del sistema, así como fortalecer la cultura ética basada en la política de 

tolerancia cero frente al fraude, a la corrupción y a cualquier acto irregular, proporcionando así las 

directrices a seguir para desarrollar acciones preventivas y detectar actos irregulares. 

 

En ese sentido, el CONTRATISTA/CLIENTE se obliga al cumplimiento de lo dispuesto en: i) el Código de 

Integridad de PETROPERÚ; ii) la Política Corporativa de Integridad y Lucha contra la Corrupción y el Fraude; 

y, iii) los lineamientos del Sistema de Integridad, en lo que le sea aplicable a las obligaciones a su cargo. 

 

El Código de Integridad de PETROPERÚ, la Política Corporativa de Integridad y Lucha contra la Corrupción 

y el Fraude, así como los Lineamientos del Sistema de Integridad se encuentran publicados en el portal de 

PETROPERÚ, en el siguiente enlace: https://www.petroperu.com.pe/buen-gobierno-corporativo/nuestro-

sistema-de-integridad/” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.petroperu.com.pe/buen-gobierno-corporativo/nuestro-sistema-de-integridad/
https://www.petroperu.com.pe/buen-gobierno-corporativo/nuestro-sistema-de-integridad/


 

APÉNDICE 05 

 

POLÍTICA CORPORATIVA DE SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN DE PETRÓLEOS DEL PERÚ - 

PETROPERÚ S.A. 

 

Petróleos del Perú - PETROPERÚ S.A., es una empresa estatal de derecho privado, dedicada al transporte, 

refinación, comercialización de combustibles y demás derivados de petróleo, y gestiona la seguridad de la 

información relacionada con sus actividades, productos y servicios en forma responsable. En concordancia 

con la normatividad vigente y los siguientes lineamientos:  

­ El establecimiento de un conjunto de actividades que permitan preservar y asegurar la confidencialidad, 

integridad y disponibilidad de la información, viabilizando la competitividad, rentabilidad, integridad y 

transparencia de la Empresa.  

­ La periódica identificación, evaluación, tratamiento y monitoreo de los riesgos de seguridad de la 

información relevantes a la Empresa.  

­ La investigación, respuesta oportuna y recuperación efectiva ante incidentes relacionados con la 

seguridad de la información.  

­ La comunicación oportuna y permanente de las políticas y procedimientos de seguridad de la 

información definidos, asegurando razonablemente que sean comprendidos y se encuentren 

disponibles para todos los trabajadores y colaboradores de la Empresa.  

­ La responsabilidad por el uso de la información crítica y sensible por todos los trabajadores y 

colaboradores de la Empresa.  

­ El cumplimiento de los requerimientos dispuestos en las disposiciones legales y contractuales aplicables 

a la Seguridad de la información, que comprenden a la Empresa.  

­ El fortalecimiento de los valores, la sensibilización y el compromiso de todos los trabajadores y 

colaboradores, de velar por el cumplimiento de la presente política. 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

APÉNDICE N° 06 

 

IMPEDIMENTOS PARA INSCRIBIRSE EN LA BDPC O CONTRATAR CON PETROPERÚRÚ S.A. 

 

a. Hasta doce (12) meses después de haber dejado el cargo, el Presidente y los Vicepresidentes de la 

República, los Congresistas de la República, los Ministros y Viceministros de Estado, los Vocales de la 

Corte Suprema de Justicia de la República, los titulares y los miembros del órgano colegiado de los 

Organismos Constitucionales Autónomos.  

b. En el ámbito regional, hasta doce (12) meses después de haber dejado el cargo, los Presidentes, 

Vicepresidentes y los Consejeros de los Gobiernos Regionales.  

c. En el ámbito de su jurisdicción, hasta doce (12) meses después de haber dejado el cargo, los Jueces 

de las Cortes Superiores de Justicia, los Alcaldes y Regidores.  

d. Los directores, gerentes y trabajadores de PETROPERÚ, siempre que por el cargo o función que 

desempeñan tengan influencia, poder de decisión o información privilegiada sobre el proceso de 

adquisición o contratación o cuando exista conflicto de interés de acuerdo a las normas del Sistema de 

Integridad de la Empresa. 

e. En el correspondiente proceso de adquisición o contratación, las personas naturales o jurídicas que 

tengan intervención directa en la determinación de las características técnicas, MER, elaboración de 

Bases, selección y evaluación de ofertas de un proceso y en la autorización de pagos de los contratos 

derivados de dicho proceso, salvo en el caso de los contratos de supervisión. 

f. En el ámbito y tiempo establecidos para las personas señaladas en los literales precedentes, el cónyuge, 

conviviente o los parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad. 

g. En el ámbito y tiempo establecidos para las personas señaladas en los literales precedentes, las 

personas jurídicas en las que aquellas tengan o hayan tenido una participación superior al cinco por 

ciento (5%) del capital o patrimonio social, dentro de los doce (12) meses anteriores a la convocatoria 

o invitación. 

h. En el ámbito y tiempo establecidos para las personas señaladas en los literales precedentes, las 

personas jurídicas sin fines de lucro en las que aquellas participen o hayan participado como asociados 

o miembros de sus consejos directivos, dentro de los doce (12) meses anteriores a la convocatoria o 

invitación. 

i. En el ámbito y tiempo establecidos para las personas señaladas en los literales precedentes, las 

personas jurídicas cuyos integrantes de los órganos de administración, apoderados o representantes 

legales sean las personas señaladas en los literales precedentes. Idéntica prohibición se extiende a las 

personas naturales que tengan como apoderados o representantes a las personas señaladas en los 

literales precedentes. 

j. Las personas naturales o jurídicas que se encuentren sancionadas administrativamente con 

inhabilitación temporal o permanente por el Tribunal de Contrataciones del Estado, en el ejercicio de 

sus derechos para participar en procesos de selección y para contratar con Entidades del Estado. 

k. Las personas jurídicas cuyos socios, accionistas, participacionistas, titulares, integrantes de los órganos 

de administración, apoderados o representantes legales formen o hayan formado parte, en los últimos 

doce (12) meses de impuesta la sanción por el Tribunal de Contrataciones del Estado, de personas 

jurídicas que se encuentren sancionadas administrativamente con inhabilitación temporal o permanente 

para participar en procesos de selección y para contratar con el Estado; o que habiendo actuado como 

personas naturales hayan sido sancionadas por la misma infracción; conforme a los criterios señalados 

en Ley y reglamento de contrataciones con el Estado. Para el caso de socios, accionistas, 

participacionistas o titulares, este impedimento se aplicará siempre y cuando la participación sea 

superior al cinco por ciento (5%) del capital o patrimonio social y por el tiempo que la sanción se 

encuentre vigente. 

l. Otros establecidos por Ley o por el Reglamento de Contrataciones con el Estado. 

 

 



 

APÉNDICE N° 07 

 

LA PROHIBICIÓN SOBRE INGRESO DE DISPOSITIVOS CON FUENTES DE IGNICIÓN A ÁREAS 

OPERATIVAS 

 (CIRCULAR N° GCAS-SSSO-346-2019) 

 



 

ANEXO CASS N° 01 

 

DECLARACIÓN JURADA DE PARALIZACIÓN DE TRABAJOS POR RIESGO INMINENTE 

 

 

Yo ___________________________________, Representante Legal / Gerente General de la empresa 

__________________________ con RUC _________________, me comprometo a garantizar la identificación 

de todos los peligros y riesgos asociados a mis actividades, así como ejecutar los controles de eliminación, 

sustitución, controles de ingeniería, controles administrativos y/o correcto uso de los Equipos de Protección 

Personal requeridos para la ejecución de un trabajo seguro. 

 

Del mismo modo, de identificar o concurrir riesgo grave o inminente para la seguridad o salud de los 

trabajadores de mi empresa o de terceros, GARANTIZO LA PARALIZACIÓN O PROHIBICIÓN INMEDIATA 

DE TRABAJOS Y/O TAREAS. 

 

Garantizo que: 

 

o Las ordenes de paralización o prohibición de trabajos por riesgo grave o inminente deben ser 

inmediatamente ejecutadas. 

o Antes de reiniciar las actividades operativas, me comprometo a levantar las condiciones 

subestándares identificadas. 

o En caso la paralización de trabajo haya sido por causa de mi representada, ésta se ejecutará sin 

perjuicio a PETROPERÚ, quien no asumirá ningún costo asociado por las horas paralizadas. 

 

 

 

 

 

 

------------------------------------------------------------- 

Representante Legal del postor / Postor  

Razón Social o DNI 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ANEXO CASS N° 02 

 

DECLARACIÓN JURADA DE IMPLEMENTACIÓN DE UN SISTEMA DE SEGURIDAD Y 

SALUD EN EL TRABAJO 

 

 

…….., …. de ….….. de 2023 

 

Señores 

PETRÓLEOS DEL PERÚ – PETROPERÚ S.A. 

Presente 

 

 

Yo ………………….……….………………………. identificado con DNI N° ………………, Gerente General 

/ Representante Legal de la empresa …………..……..…..................…….., con RUC N° 

……………………., con domicilio legal en ……………………..…………..........; declaro bajo juramento 

que: 

 

La empresa a la cual represento ha implementado un Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo, conforme 

a lo ordenado por la Ley N° 29783 y su reglamento; asimismo, se implementará y cumplirá los 

requerimientos aplicables de ambiente y seguridad exigidos por la reglamentación sectorial y por 

PETROPERÚ. 

 

 

 

 

 

------------------------------------------------------------ 

Representante Legal del postor / Postor  

Razón Social o DNI 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ANEXO CASS N° 03 

 

CLÁUSULAS Y PENALIDADES DE AMBIENTE, SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

 

1. Las presentes cláusulas y penalidades de Ambiente, Seguridad y Salud en el Trabajo serán 

aplicables al servicio y/u obra. 

2. En caso el Contratista, sus trabajadores y/o personal: 

- Intente o cometa actos de sustracción (robo o hurto) de bienes o sustancias de propiedad de 

PETROPERÚ, o 

- Atente contra su seguridad o la seguridad de terceros, o 

- Se presente a laborar bajo la influencia del alcohol o drogas, 

PETROPERÚ como medida inmediata prohibirá el ingreso del trabajador relacionado con dicho 

incumplimiento a cualquier de sus instalaciones de manera indeterminada, sin perjuicio de 

adoptar las medidas pertinentes contra el Contratista. 

3. PETROPERÚ aplicará penalidades que serán deducidas de las facturaciones mensuales o de 

garantías de fiel cumplimiento del contratista. 

4. En caso, un mismo incumplimiento califique para la aplicación de más de una penalidad, se 

aplicará aquella de mayor monto. 

5. Las penalidades se ejecutarán en base a la valorización mensual (monto contractual). 

6. El monto máximo de la acumulación de penalidades aplicable por parte de PETROPERÚ en un 

mes a la CONTRATISTA, será hasta un equivalente del 10% de la valorización mensual. 

7. En caso las penalidades acumulen el 10% del monto contractual total, el administrador de 

contrato evaluará resolver el contrato; sin perjuicio de ello, aun cuando se decida no resolver el 

contrato, se seguirán aplicando las penalidades. 

8. El listado de penalidades para el servicio y/u obra es el siguiente: 

 

ÍT
EM

 

DESCRIPCIÓN DEL EVENTO A PENALIZAR 
REQUERIMIENTO 

LEGAL 
RELACIONADO 

APLICACIÓN 
DE PENALIDAD 

(Inmediata) 

PENALIDAD 
(% del monto 

contractual, incluye 
impuestos) 

1 

Incumplir alguna medida de seguridad y salud en el trabajo contemplada en el 
procedimiento PROO1-390 “Gestión CASS para Contratistas” y “Manual 
Corporativo de Seguridad, Salud y Protección Ambiental para Contratistas de 
PETROPERÚ”, que como consecuencia origine alguno 
- Accidente mortal o Accidente incapacitante total o parcial permanente ….  
- Accidente incapacitante temporal (por ocurrencia) ……………….………… 
- Incidente peligroso …………………………………….……………………….. 
- Accidente leve (sólo si la compañía registra anteriormente por lo menos 2 

accidentes leves o 1 incapacitante en el contrato vigente) ………………… 
El contratista tendrá cinco días hábiles para presentar sus descargos, pudiendo 
ser ampliados en caso lo justifique mediante carta al Administrador de 
Contrato. 
Es preciso indicar que en el caso de un accidente mortal o accidente 
incapacitante total o parcial permanente, PETROPERÚ evaluará la continuidad 
del contrato de la compañía contratista. 

Ley 29783 
Art. 21° 

Por evento 

 
 
 
 

…5% 
…2% 
...1% 

 
…1% 

2 
No informar de inmediato y/o ocultar a PETROPERÚ cualquier incidente o 
accidente de trabajo. 

RCD 253-2021-
OS/CD 
Art. 6° 

DS 005-2012-TR 
Art. 110° 

Por evento 2% 

3 
No realizar los exámenes médicos ocupacionales (pre-ocupacional, periódicos 
y/o de retiro) del personal a su cargo, de acuerdo con la normativa legal y los 
riesgos de su actividad. 

Ley 29783 
Art. 49° d Por persona 1% 

4 
No contar con los supervisores CASS en la operación, de acuerdo con el perfil y 
nivel de riesgo establecido en las Condiciones Técnicas. 

DS 043-2007-EM 
Art. 11.2° 

DS 005-2012-TR 
Art. 39° 

DA N° 349-
MINSA/DGIESP-

2024 

Por evento 1% 

5 
Realizar trabajos no autorizados por PETROPERÚ, no contemplados en el 
Permiso de Trabajo, o emplear personal que trabaja para otra compañía 
contratista o servicio diferente. 

DS 043-2007-EM 
Art. 61° 

Por evento 1% 



 

ÍT
EM

 

DESCRIPCIÓN DEL EVENTO A PENALIZAR 
REQUERIMIENTO 

LEGAL 
RELACIONADO 

APLICACIÓN 
DE PENALIDAD 

(Inmediata) 

PENALIDAD 
(% del monto 

contractual, incluye 
impuestos) 

6 
Intento de ingresar o haber ingresado de manera oculta armas, equipos no 
intrínsecos (teléfono celular, cámara fotográfica) o sustancias prohibidas 
(drogas, alcohol), dentro de las instalaciones de PETROPERÚ. 

DS 043-2007-EM 
Art. 17.1° 

RAD 044-2017-APN-
DIR 

Por evento 1% 

7 
Incumplir algún control establecido en la matriz de Identificación de Peligros, 
Evaluación de Riesgos y Determinación de Controles (IPERC), en el Permiso de 
Trabajo, en el Análisis de Trabajo Seguro o en la matriz ambiental. 

Ley 29783 
Art. 21° Por evento 0.6% 

8 
No devolver a PETROPERÚ los pases de ingreso vencidos o de aquel personal 
que ya no cuenta con vínculo laboral o autorización para ingresar a las 
instalaciones. 

RAD 044-2017-APN-
DIR 

Por evento 0.3% 

9 Adulteración de documentos y/o documentación vencida. ------------------ Por evento 0.3% 

10 Acto doloso (hurto de cualquier tipo, soborno, complicidad u otro). ------------------ Por evento 1% 

11 
Ingreso o intento de ingreso a las Instalaciones en estado etílico, bajo efectos 
de drogas o estupefacientes y/o injerirlos dentro de las instalaciones, asimismo, 
el negarse a pasar los controles de verificación respectivos. 

------------------ Por evento 0.3% 

12 
No asistir a las reuniones de seguridad para contratistas programadas por las 
dependencias de seguridad de la sede de trabajo correspondiente. 

DS 043-2007-M 
Art. 17.1° 

Por evento 0.3% 

13 
Incumplir el procedimiento PROO1-246 Gestión de Permisos de Trabajo, 
Análisis de Trabajo Seguro y/o Manual Corporativo de Seguridad, Salud y 
Protección Ambiental para Contratistas de PETROPERÚ vigentes. 

DS 043-2007-M 
Art. 61 

Por evento 1% 

14 

En caso aplique, no respetar las normas de conducción de vehículos que se 
utilicen como parte del Contrato dentro de las instalaciones de PETROPERÚ y/o 
en relación a sus procesos, que se encuentran establecidas lineamiento LINA1-
056 y/o en el Manual Corporativo de Seguridad, Salud y Protección Ambiental 
para Contratistas. 

DS 016-2009-MTC Por evento 1% 

15 
Ausencia, en la zona de labores, del Responsable de Ejecutar el Trabajo durante 
la ejecución de los trabajos de alto riesgo contemplados en el Permiso de 
Trabajo. 

DS 005-2012-TR 
Art. 26° c Por evento 1% 

16 
Emplear equipos de protección personal sin certificación, deteriorados, en 
condiciones insalubres (ejm: empleo de botas humedecidas) o entregar 
equipos al personal que no sean nuevos. 

DS 043-2007-EM 
Art. 17.1° 

Por evento 0.5% 

17 
Identificar personal que no haga uso o trabaje con Equipos de Protección 
Personal deteriorados. 
Aplicable por cada personal identificado. 

Ley 29783 
Art. 21° e 

Por evento 0.1% 

18 

No contar o incumplir el Programa de Actividades de Ambiente, Seguridad y 
Salud Ocupacional del contratista para el servicio u obra, de acuerdo con lo 
requerido en el procedimiento PROO1-390 y el Manual Corporativo de 
Seguridad, Salud y Protección Ambiental para Contratistas. 

DS 005-2012-TR 
Art. 26° h 

Por evento 0.5% 

19 
Emplear equipos, máquinas sin la capacitación y/o autorización respectiva, o 
hacer uso de herramientas no estandarizadas o no diseñadas para la labor que 
se ejecuta. 

Ley 29783 
Art. 69° b 

DS 043-2007-EM 
Art. 17.1° 

Por evento 0.5% 

20 
Sobrepasar las doce horas de trabajo máximo en las instalaciones de 
PETROPERÚ o el horario indicado en el Permiso de Trabajo, sin la respectiva 
autorización. 

DS 043-2007-EM 
Art. 61° 

Por evento 0.1% 

21 

No realizar un adecuado acopio, almacenamiento temporal, transporte, 
tratamiento y/o disposición final de los residuos sólidos generados como 
resultado del desarrollo de sus actividades en áreas operativas o tópicos 
médicos, según aplique al tipo de residuo y al alcance del trabajo a 
cargo del contratista. 

Decreto Legislativo 
1278 Por evento 0.5% 

22 

No adoptar medidas para el control y minimización de los impactos generados 
por siniestros o emergencias (e.g.: derrames, fugas, etc.) ocurridos a causa o 
con ocasión del desarrollo de sus actividades, o no efectuar la limpieza y 
descontaminación de las áreas afectadas como consecuencia. 
Esta penalidad es aplicable a las actividades del contratista que impliquen la 
manipulación de componentes (infraestructuras, equipos o vehículos) 
destinados al almacenamiento, transporte, despacho, recepción o 
procesamiento de materiales peligrosos (hidrocarburos, sustancias químicas o 
residuos). 

DS 043-2007-EM 
Art. 17.1° 

Por evento 2% 

23 
Alteración o manipulación del sistema de medición referencial del producto en 
cisterna, según aplique. 

------------------ Por evento 0.5% 

24 
Incumplimiento y/o inoperatividad de controles operacionales de sus 
actividades, como en el proceso de carga en las islas de despacho, en el manejo 
de vehículos, en el sistema de sobrellenado de cisternas. 

Ley 29783 
Principio de 
prevención 

Por evento 0.5% 
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25 
Ingreso de equipos a las instalaciones sin sistemas de protección y/o retiro de 
estos (guardas, protección de válvulas de carga de cisterna, entre otros ). 

Ley 29783 
Principio de 
prevención 

Por evento 0.5% 

26 
Derrame de producto ocasionado por cisterna o vehículo en mal estado o 
defectuoso. 

------------------ Por evento 0.3% 

27 No contar con elementos de seguridad aplicables a la actividad como 
extintores, conos, señalizaciones, entre otros. 

Ley 29783 
Principio de 
prevención 

Por evento 0.1% 

 

DEFINICIONES APLICABLES AL CUADRO DE PENALIDADES: 

 

* Penalidad por Evento: En caso un tipo de incumplimiento sea detectado dos o más veces durante el 

desarrollo de una misma acción de supervisión, se aplicará una única penalidad, la cual corresponderá 

al evento detectado en su conjunto. Si se verifica la reincidencia del incumplimiento durante una acción 

de supervisión posterior, ésta dará lugar a la imposición de una nueva penalidad. 

Accidente Mortal: Suceso cuyas lesiones producen la muerte del trabajador. 

Accidente Incapacitante: suceso cuya lesión, resultado de la evaluación médica, da lugar a descanso, 

ausencia justificada al trabajo y tratamiento. Para fines estadísticos, no se tomará en cuenta el día de 

ocurrido el accidente. Según el grado de incapacidad los accidentes de trabajo pueden ser: 

o Total Temporal: cuando la lesión genera en el accidentado la imposibilidad de utilizar su 

organismo; se otorgará tratamiento médico hasta su plena recuperación. 

o Parcial Permanente: cuando la lesión genera la pérdida parcial de un miembro u órgano o de las 

funciones del mismo. 

o Total Permanente: cuando la lesión genera la pérdida anatómica o funcional total de un miembro 

u órgano; o de las funciones del mismo. Se considera a partir de la pérdida del dedo meñique. 

Incidente Peligroso: Todo suceso potencialmente riesgoso que pudiera causar lesiones o 

enfermedades a las personas en su trabajo o a la población. 

Accidente Leve: Suceso cuya lesión, resultado de la evaluación médica, que genera en el accidentado 

un descanso breve con retorno máximo al día siguiente a sus labores habituales. 

Incidente: Suceso acaecido en el curso del trabajo o en relación con el trabajo, en el que la persona 

afectada no sufre lesiones corporales, o en el que éstas sólo requieren cuidados de primeros auxilios. 

Accidente de Trabajo: Todo suceso repentino que sobrevenga por causa o con ocasión del trabajo y 

que produzca en el trabajador una lesión orgánica, una perturbación funcional, una invalidez o la 

muerte. Es también accidente de trabajo aquel que se produce durante la ejecución de órdenes del 

empleador, o durante la ejecución de una labor bajo su autoridad, y aun fuera del lugar y horas de 

trabajo. 
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